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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal, en materia de 

sanciones de delitos contra la salud y relacionados con la compraventa, falsificación o 

alteración de pruebas usadas para detectar contagio por infecciones relacionadas con 

epidemias o pandemias. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Socorro Irma Andazola Gómez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

03 de marzo de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de marzo de 2021. 

7. Turno a Comisión. Justicia, con opinión de Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir sanciones de uno a cinco años de prisión y hasta cinco mil días multa, a quien cometa el delito de falsificación de comprobantes 

o certificados médicos cuando en epidemias y/o pandemias, a sabiendas de que está enfermo o pudiera estarlo, adquiera algún 

comprobante y/o certificado falso de una prueba con resultado negativo y con este hecho ponga en peligro de contagio la salud de 

otros. Incluir que en caso de documentos privados, se castigara con prisión de cuatro a ocho años y de quinientos a tres mil días multa. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE 

SANCIONES A DELITOS CONTRA LA SALUD Y 

DELITOS RELACIONADOS CON LA COMPRA-VENTA, 

FALSIFICACIÓN Y ALTERACIÓN DE PRUEBAS 

USADAS PARA DETECTAR CONTAGIO POR 

INFECCIONES RELACIONADAS CON EPIDEMIAS Y/O 

PANDEMIAS. 

 

Artículo Único. Se adiciona el artículo 199 Bis 1 y se adicionan 

un cuarto y un quinto párrafo al artículo 243 del Código Penal 

Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 199-Bis 1. En el caso de epidemias y/o pandemias, el 

que a sabiendas de que está enfermo o pudiera estarlo de un 

mal o enfermedad en período infectante y para burlar alguna 

autoridad, adquiera algún comprobante y/o certificado falso 

de una prueba con resultado negativo y con este hecho ponga 

en peligro de contagio la salud de otro, por cualquier medio 

transmisible, será sancionado de uno a cinco años de prisión y 

hasta cinco mil días multa. 

 

Si la enfermedad padecida tuviera la posibilidad de causar la 

muerte, se impondrá la pena de tres a siete años de prisión y 

hasta a siete mil días multa. 
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Alejandro Alarcón. 

 

Artículo 243.- … 

 

 

 

 

 

… 

… 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

Artículo 243. El delito de falsificación se castigará, tratándose de 

documentos públicos, con prisión de cuatro a ocho años y de 

doscientos a trescientos sesenta días multa. En el caso de 

documentos privados, con prisión de seis meses a cinco años y de 

ciento ochenta a trescientos sesenta días multa. 

 

... 

... 

 

Cuando el delito previsto en el primer párrafo se realice en el 

contexto de emergencias sanitarias, epidemias y pandemias el 

delito de falsificación de cualquier tipo de comprobantes o 

certificados médicos de pruebas negativas para detectar 

contagio por alguna infección o enfermedad, se castigará, 

tratándose de documentos públicos, con prisión de cinco a 

diez años y de quinientos a tres mil días multa. En el caso de 

documentos privados, con prisión de cuatro a ocho años y de 

quinientos a tres mil días multa. 

 

Si quien realiza la falsificación es un servidor público, la pena 

de que se trate, se aumentará hasta en una mitad más. 

 

 TRANSITORIOS. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


